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oFlclo No. sGlÞcJyEL/RPA/l l/ALci008s4/2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficio XOCHl3/COA160312023 de fecha 25 de septiembre de 2023,
signado por la Coordinadora de Asesores y Planeación de[ Desarrollo en la Alcatdía de Xochimitco, Lic.

ItzelYunuen Ortíz Mijares, mediante elcua[ remíte la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por el
Dip. José Martín Padilla 5ánchez y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada etdía 28 de junio de 2023, mediante elsimilar MDSPRSA/CsPla4z6lza23.

in otro particutar, reciba un cordialsaludo

tamente,
rector GeneraI Jurídico y de Enlace Legislativo

d ría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. H Jardón Pérez
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Validó l\4tro. Foderico Martlnez Torres ljrrector de Enlace, Anâlisis Juridicos y
Acuerdos Lsg¡slativos \

Revisó Lic. Nay6l¡ Olaiz Df az Subdrrectora d€ Atonción y Seguim¡ento
del Procêso Legislat¡vo \

Elaboró L¡c. Luis Pablo Moreno León Adm¡nistrativo Especializado L
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Xochimilco, Ciudad de México, 25 de septiembre de 2023

xocHl3lcoAl60312023

Asunto : Atención a Punto de acuerdo SG/DGJyEL/PA/CCDMX/IV0001 52.1012023

Lrc. HUMBERTo JARDóx PÉnnz
DIRECToR GgnnRIIJuniuco Y DE ENLACE LEGISLATIvO

EN LA SncnnTnRÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En atención al oficio MDSPRSA/CSP/042612023, emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza,
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de La Ciudad de México, mediante el cual hace del
conocimiento del Mtro. Ricardo Ruiz Suárez, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, el contenido del
Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el 28 de junio de2023, relativo a:

"Úníco.-Se exhorta lespetuosamente a las personas titulares de las 16 alcaldías, para que, etl
medida de sus atribuciones, instruyan a los cuerpos policiacos locales paro que lrøbajen en

coordinación con los elementos de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y los de

seguridad privada de las plazas comerciales que se ubiquen en sus demarcaciones"

Al respecto me pennito enviarle copia del oficio XOCHL3/CSP/(650/2023, signado por el Coordinador de

Seguridad Ciudadana, Darío Rodrigo Coruales Gonzëúez, mediante el cual informa que se estén realizando las

vinculaciones correspondientes; no omito comentar que en esta demarcación territorial solo se encuentran tres
plazas comerciales registradas ante SEDECO y que se realizan rondines de vigilancia por las zonas donde se

ubican; por lo que el punto de acuerdo en comento se da por atendido, quedando a sus órdenes para cualquier
acción adicional o aclaratoria.
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Xochimilco, Ciuclacl de Mixico, a 30 cle ðgosto ctel 2023.

xocHlS/csP/ róso t2a23

REF. 1607.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

Lrc rTzEL YUNUEN ORTIZ MT ARES
COOR,DINADORA ÐE ASESORES Y PIáNEACION ÐEL DESARROLLO
PRESENTE.

En atención al oficio XOCHIS{OAI5!+12023' por el cual hace clel conocimiento clel punto de

acuerdo aprobado en la sesión celebrada el 28 de iunio del 2A23, el cual menciona:

"Únlæ.- Se exhorta rcspetuosãmente a las personds tituhres de ks Í6 alcalc!ía Ntð gue, en mecfitl,t de sus
àtribucíone$ instuya a los cuerpas policiacos locales pârå que nabajen en coordínaciön con los elententos de
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de Máxico y los de seguridad privada de las plazas <'ontercit[os que se

uhiquen en s¿ts demarcaciones."

Al respecto, le informo a Ustecl, que se están realizando las gest¡ones peftinentes para poder realizar
las mesas de t¡rbaio para poder coordinar los trabaios en conjunto.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.
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